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2.0 A efe<:t-os cOl}Ül.b:c', :'lJ C;-it:::t::".?C€ qUCJ)(JI' cada den pa-
res exportados de zapatos de _seílora podrán' importarse:

a) Ciento cincuenta pies cuadroooo -'de.'.p:iI3'!<:'s noqles.
b) Ciento ochenta pie<; cuadrados de _pieI~:s para -forros.
e) Veinte kilogramo.'> de crupünes.de.' suell3. J2ara. pisos.
d) Cuatro planchas sintéti.easpa1'3 palrniHas (de 130 pOr

85 centímetros).
Dentro de esta.s cantidadu -::Oí': cor¡$.úl{'~·?'j l'-uhp,,'oduc-tos apro

vecha:bles el 12 por lOO de las pieles nobles,e110pbrlOüpRl'a
las pieles para forros Ji ('c-ll;>::?":; Tel 8 por 100 -para 'la.,,:
PalmilJassintéticas.

3.° Las operaciones -de exportación'] de i:mpqi·t~ción que
se pretendan realizar al ampu'ro-d.€ esta concesión y ajliStán,.
<lose a sus términos, serán Rome'tidas llla.s-Dlreccion~s Gene
ralt>s respectj.vas, a lo::' efectos que a las m:isrnas, competen.

4J' La exportación precederá a .1a .iInporta,Ql9n.:ttebiendo
hacer~ consta,r de manera expresa e-n:tQd9;la' docunlent,acj6n
necesaria para el despacho que ~lS01íeltallte se. aooge: al rég,i
roen de reposición ot.orgn,dopor .:a· pre.s.en~e:'9Td:en,

Los países de destino de lasexportaeionesserful.aquellos
cuya moneda de pago sea convertjble,pudiell<w'>lf,\' Dirección
General de Exportación, cuando Jo estime opott,Ull0:.a1;1t()rizar
e-xportaciones a los demás. paísps,.,yaledetas·'para·.obt-ener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realiza<1as. a .puertqs,zotiaso. depósitos
francos nacionales tambIén se.·beneficiaráIt.deJ,régimen de. ,re
posictón en análogas condIciones que las <lesttnadas al eX
tranjero.

5.° La.'l importaciones deberán sers,olícttadas,del1tro del
plazo <le un año a partir de la,Jechade 1a& ,exporliad0:rtes
respectivas

Los países de origen de JamercanetaB.- ilUpottttr: cpn f~
quicia aran'oolaria serán todas: aqueUos'>con: 1'()S . que España
mantiene relaciones comerciales nonm:lJes;

Para. obtener la licencia de imWrta,clÓll ~11 franqulci-a, lflS
ooneficiarios deberán .justiílcar;median~ JaoPQI'tuna ·oertiftca~

ción, que se han exportado las"m~c.andas .corr:e;ppll~ie:n:tes a
la. :reposición pedida.

En ttXlo caso. en las so-licit;lldes. de..iml'qrtac¡'Óll ,debeTán
cOtlstar la fecha de la. prese11teQrden,qi1eai1totiza:elréginwn
de repOSición, y la del Ministerto de lIacioe-nd&;".:poT1B.:·quese
otorg'a la franquicia arance-lalia.

Las cantidades de mercanciasa nnportar; éQnf·ranQ.ulcta. a
que den derecho las exportacione~ rea1izadagpo<1rJ.n:ser acu
muladas, en todo o en part-e. sIn' más1imita~i6n que elcum
plimíentodel plazo para solicitarlas~

6.° Se otorga esta cortcesión.··por· un··peri04od~:CÍii1co años,
contado ~partir de la ferhade sUP'ublicac:i6n en 'el «BQletin
Ofi,cjal del Estado».

No obstante, .las exportacioneS: que se h~yan e{ectuapo desde
el 26 d~ junio de 1970 hastalj.\ aludida!~da.rántam})ién
derecho a .reposición, siempre quereú.nan·los-.'1:"e(ll,l~to&'previs..
tos €'n la nonna duodécima, 2, aJ' de las conte-nidas'en1a: Orden
ministerial de 15 de marw de, 1963 (<<!Boletín9'fl:c1al,(lel :Esta<l())
del 16). Para estas exportaciones, el plazo:d:e<un"Rño '..para
solicitar la 1mportación. comenzará.··a, cont~ :deSde- 1~ feep-a
de publicación de esta Ordf!Den:el «Boletm Oficial del Eg..
tacto».

7." La concesión caducará de modo: aÜtQn1á;~i~ st en el
término de doo. años, contados a partir desupubl;ieaciÓIl ,en' el
«Boletín Oficial del Estado», no se- hubiere:rea.IizQdo ,ninguna
exportación al amparo de la: nUBma.

8.0 La Dir-eeci(1n General de. AdUanaEli: <ie~tro <le ,su com
petencia, adoptará las. medidas·qu~ C()DSidere' .opoitun;8.S res·
pecto a la correcta apUcacióndel' régimen dereppsiciónque
se cont'ede.

9.° El Ministerio de ComerCio podrá dictar. las normas que
e:-.t-ime adecuadas pa.ra el mejor <lesenvo]vlmlentodeJa presente
concesión,

Lo que comunico a V. l. para.. su con-ocimiertto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
M..'\drid, 22 de .septiembre- de 1970;-"-P.~ D., el Subs€cret{t.rio

de Comercio; Nemesio ]<leTnández~uesta.

Ilmo. Sr. Director general de Expó-rmeión.

ORDEN de 22 de, sept1embred,e19'70. por laq'u,e .s:e
concede a lu firma·. «J. .. Pl~ns" Solá»:el,régimen. (le
reposición con jranquiciaaranoe14ri,aoparala im~
portaciÓ'n de, lanas1l fibra.~' silIteticxts;por '. e:tp(d~
taciones premamente realizadas, d:e 'htrodos 11 teji~
dO.l1 de dichOS productos,

Ilmo. Sr.: Cump1idúS los tní,mites reglarneí).tariosen elex.~

pediente promovido por la firm-a«J.p-lans.S()lá».,solicitSJ~o
el régimen de reposición con franqUicia 'a-raJ.1celari~pará:Jaim~
portadón de lanas yfibra.s .stntétiellS. por. €XPOrt;.act()Iles' •. de .bi
lados y tejidos de lana y de la-nay dich9.Sfibra.s-,sintkti~.

Este Ministerio, conformándose '.. t\ l0íllformli,do .y':ptop.uesto
por la. Direcclón General de Exportac1ó-n;,hA 'resuelto:

l." Se COnf.:et\ell la f}rma «J'.PlansSolá»,con d-omicilio en
Sab9:dell. (Barcelqna},Turull, l,~,:el:.régi.rnen de reposición con
franquiciaara,p:eelaria paralaiDlPQrtación d-e lana sucia base
lavado o,peinado en seco, ~Wla l~\'ada., Q lana peipada y fibras
sintéticas,aerílica,.'>; depOl1éster,peinada.s y teliidas, peinadas,
en floca· o,€'ncable•. -Como 'repq.sl-ción d~ txportaciones previa
mente 'realizadas;'~ehila-do-s y tejld()S- de lana y de lana y
dichasftbl'as &il1tétic:as;

2;° Las cantidades y ca1.idadesa repOner de lana se determi
narán dieacueI'do coh el artículo octavo del Decreto prototi
po 972/1964, 'de 9de .abril.

La d-etei1:ItiImción<le' las fiocas sintéticas. acrílicas y de po
liéster a reponer se' efectuarán <le acuerdo con lo siguiente:

a) Por ..·caqa Cien. kHograrno,s .de hilados'de fibras sintéticas
de poliéster Y'a-erilicaE ~xport&dos o utiliZados en la fabricación
de hilact(j,) y tejidos exportados. podrán ,importarse:

C,iehto cuatro ki:l.ograinOS U04 Kg,) de dichas fibras en pei
nadas yteñi~~s, o

Ciento cínco kll-ogrQJllOS (105 Kg, l -de dichas fibras en pei
nadas, o

Ciento dh!Z kilogramoo 010 Kg.) de dichas fibras €n noca
o en cable-.

b)La cUantía de los hilados de 1'ibras sintéticas utílizadas
en la fa,bríCacióri:de los tejidos será la que figure en los escan
dallos j!reviAnlenteaprobados, en su caso, por la Oficina Textil
del M'inístértode, Cornerci(),

3.o Esr.a, eoncesiÓllse otorga; por .un período de cinco años,
a partir 'de lapublícación de esta. Orden en el «Boletín Oficial
del Esfu.qo}},

Las expOl'~ion:es. que se hayan .efectuado· d-esde el 23 de
febrerod:e1970hasta la fecha, ,de,publlcaciÓll de esta Orden
también darán derecho a reposíción, siempre que:

1) Se· haya. hecho constar en' las licencías de exportación
y demás <:lpcumenta-eión n~saria .Ilara el despacho aduanero
que lase:xpl:niaclones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presenté Orden.

2) se haya hElChooonstar igualmente las características df'
los a,rticuIos··expOJ:tado~.<le' tal mooo que -puedan deteJ.n1inarse
las ca;ntidacles ,correspondientes der:eIlosi<:ión.

El p'lfl2Q-para solicitar. las hIiportaCíohes correspondientes. a
e),po-rtaciones realizada:;;. será el previsto en el mencionado De
crero 972/19~4

4.° [3e aplicarán a esta concesión las normas establecidas en
(>1 Decreto 972/1964. <.le9,de·abPJ., y, en su defecto, las normas
generalessob~ la materia de régImen, de repo.sición concedIdas
en. la LeY 86/1962; de .24. de .diciembre; y Il-ormas complementa
¡1as provisi0na1esparala ejecuclónde la menclonada Ley, apro
badas por Orden de la Presidencili del Gobierno de 15 de marzo
de 1963.

5.., r..a. Dirección General de.li:xpnrtQ.ción podrá, dicta-r las
normas que· estimw ad.ecuadaspara el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión

Lo que .comuníco a V. l. para su col1ocimiento y efectos.
Dios guarde· a V, r.muchosaños;
Madrid, 22 .de- septiembrede:l9JO.~P. D., el Sub.sec.retario

do; Comf',rCio; Nemeslo. Fernández-Cuesta.

tImo. Sr..Olrector-general de Exportación.

ORDEN de 24 de septiem.bre de 1970 por la qUe se
autcrriza la instalaCió'n de: los viveros de cu1tivo (le
mejillones q,lle se citan.

nmo¡;;.Sr.É!s.;. Vistos 'losexpedieutes instruIdos a instancia de
I(}s sefloreR,que'8e relacionan acop:tümación. en los que solicitan
la autorízaCi6noportuna,para Jnst-a1ar viveros de cultivo di·
mejillones, YCumPUdosendi-e-hos:expedientes los trámites que
senalael 1Jec:retode 3() de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial
del 1tsta'do»nUpiero 304L

Este, ?vlinis~rio" .11: propuesta deJa; OirecciÓll General de Pes
ca .Marítima. 'ha ,tenido a bien a~er a 10 solicitado en las
{'ondici0l1es .··sIguientes:

Prjmera.~La.s.atlt-or~cion-es .se otorgan en precario por el
plazo de. diez ,afio.<;;,cont.adosa partir de la fecha de publicacireJ
de lalrr:~senteprden,en el «Bületín'Ofictal del Estado», y serán
-aducadas eIl ' los casos p-révistosen el artículo 10 del Regla
mento para;:su· explotación.

Segunda:,~4s ;in.stalacionesdeberúll ajustarse a los plano..'>
y MemorIa 'del eXPediente,debíendore:alizarse en el plazo m:,
XClno de ,d,08,añ~, canlas debídasgfirantias de seguridad, y
serán fíJnde~<X'>precisamente,en.las coordenadas correspondien
tes a losv~verQ8gu~seconceden Yse re1Qcionana continuaeión.

Terc€ra.~FA~iniswríO:de Co:mercio podrá .. cancelar cada UBR
deestasa-utorizaciones púreausas de, utilidad pública, sin que
eJ tttularde .'Ja" mism-at{!ngaderecho a indemnización alguna.

Cua-rt:a,~Losconce:",ionaxiosqtledaIlopllglidos a observar cuan
tos Preceptos. determinan los :oecretosde 30 de noviembre
de 1961 {«BolettnOfidaJdelEstaido» númeto 304) y 23 de julio
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de 1984 (<<Boletln Oficial del Estad"" uÚlllero lill)Y 1...~
ministenales de 23 de julio de 1964 y 27 de' junio elft 1~2

(<<Boletin Oficial del Estad"" n1llneros 3' y 170. relOllOotlv_
te). así como cuantas disposiciones relilclonadas 0QJ'l eBta indus--
tría se encuentren vigeltes. .

Quinta.-El concesionaria deberá. Justificar e-labOP.o de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales inter vivos y sobre
actos jurídicos documentados. de acuerdo con la vigente Ley de
reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero denominado «Vida! I1».
Emplazamiento: Al N. 60° W y a 350 metros <lel bajo Presiña,

y al N. !OU E. de Punta. Carrero y a sao metros de distancia.
Concesionaria: Dofia Maria Go-ndar Vi<Ial

Vivero denominado «Galerna núnrero 5»..
Emplazamiento: Al 2390 de Ptm.ta del Chazo, distancia a

dicha punta, 900 metros.
Conresionarl,o: Don Francisco Fajardo Pérez.

Vivero denominado «Revoltosa V)).
Emplazamiento: Al N. ']70 W. y a 300 metros <le distancia

<lel bajo Presiña. y al N, 220 E. Y a 590 m~tl'os de ctlstancul.
de Punta Carrero.

Concesionario: Don José Meis Dominguez.

Lo que comil'nico a vv. n. para su conoeim1ent!Q y eteetQs.
Dios guarde a VV. II. muchos afies.
Maddd, 24 de septiembre de 1970,-P. D., el SUbseeretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mer<::ante y Director
gtlneral de Pesca Marítima..

ORDEN ele 24 de septiembre de 1970 1J{11' la que se
concede a «Zapatillas Pnunta» el régtmen derepo
sicián con franquicia arancelaria para la importa·
ción de pieles y planchas sintéticas.p(Jr'exportaclo
nes previamente reaZtJ:adat de 3QPUtiUCJi ele 3e1l~,
caballero 'JI nmo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarías en el expe.
diente promovido por la instancia, de la Empresa «Zapatillas
Petunia>} (Carlos Javier López Jiménez) solicitando elrélimen
de repOsición para la importación de pieles y planchas:B1n,té'tl
cas Por uportao1ones. previamente realiudas, ,de .'. I&patWaa·· de
sei\ora, caballero y nitio,

Este Ministerio, conformándose a lo Informado. y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha. resuelto:

l.' Concader a 'la firma «Zapatlllaa Pej;unl.. (Carlos Ja
vier Lópa JIm6nez), Qon domicllio en. Po1J¡onQ lft<lU,s-trlal Co
gullada. agrupación Nave Nido 12. aar-a. e1HlIlmen de
reposición Dara la importación con fratiquicla ai'an~e1&riade

piel.. de oVIno en curtlclón rnillllnll (~l. ~ .. lio'fltlo <en
box-calf y en charol, en _uela y palmilla. .d<¡ ~IID '1 llll!I
de ovIno, terminadas en baclana 1lU'a.:tonOal'DIuoIíN,1ln
tétle__ pan palmillas (de 130 )( lllI _t11Mlr<lI) ¡...AA. '1002.
41.03, 1l.14. '1.08 y '1.10). empleadas en laf~~. \611 deaaJ,.
ZadO <le ..¡¡""", eal>allero y niño 'P,4.\. 81.01 a lM.04). p,...Itr
mente exportado. .

2,0 A efectos contables, se establece Clue:
Por cada cien pares de zapatillas de caballero, senara y

niño expqrtadas podrán Impor.t.,.... r..P"OlIv.....nle:
a) 180 pie. cuadrados. ISO pi.. eu_ 6 0,30 pi.. oua

drados de pieles nobles.
b) 125 pi.. cuadrados. 100 pi.. cuadrad"" 6 78 pi.. oua

dradoa de pieles para forrOl.
e) 20 kl1081'arnca. 20 kilOJl'l'm.. Ó 18 kI!op'arIloa d<¡ _.

suela para JIIsoI. y .
d) 'planchas sintéticas. 4 planchas s1ntétleu 6 t.2 pi.......

sintéticas para palmillas.
pe~ro de esta_ cantidad.. se conlildlll'au lubpT<l41¡eloll apro

vecnablea el 12 por 100 de 1.. piel.. uObles; ellO POr. 100 p....a
las plelea para forros y crupoues lueJa i e18 pOr 100 ¡¡ara !al
planchas sintéticas.

3.° Las operaciones de eXpOrtación y de importación que
se pretendan reaU_ar al amParo <le '"ta oollQllll6n 7aJuatúdlllO
a SIlO términos .er'n sometldee a lee Plrocol""" ~_l'" ....
pectlv.. a loo efeeto. que a 1... mlem&a e~.

4.' La exportación preoederf, a la Imp_I6n.<IQ1"'¡o u
cerse constar de manera expresa en toda 1&~taeiórin...
cesaria para el despacho que el solicitante seaeole.,l' ric1rnttn
de repOSición otorgado por la preaente OMen.

Los paIses de destino de las exportaciones ser4nac¡uellOS
cuya moneda- de pago sE:a- convertible, pudiendo .. la:J:)1r~
General de Exportación, ouando 10 ..time oportUl'lc.· autoriZar

---· ¡.R..n r-

exportaciones· &o 101 demás pa1aes. vallKleru para. obtener 1& re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizada!? ~. puerto¡, aGnu ') üepOsitot flan~
coo uaclonal..,. tlIml;>lén ... lJenefl"larán qel i'Qlmon ele repoli!
clón en análog¡;¡.s .condiciones que las destinada::> al extranjero.

5,0 Las ímport,aciones deberán' ser solicita4as dent;¡;:o del pla~

10 de un año a: partir de la fecha' de las exportaeiQn~ re&
pectlvas.

Loa Pa.tsee de orIgen de la mercancfa a importar con fran
quicia arancelaria. serAn todos aquellos' con loa que Eapai1a
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obt«m:er .. la liceJ;lcia de impOrtACión con franquicia Jos
beneficiarios qelJerán juotlflear. 'U_te la oportuna certifica
dún. que se han exportado las mercane1as correspondientes a
J8 reposición pedida.

En todoo-aSOj en las solicitud.es de. importaei6n deberán oons
tar la fecha de la· presente Orden. que 8utoriB& el r6¡1men de
:reposición yla del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia. arancelaria.

r.a. eantld&dOl de mere.uelM a ImPortar con frlUlllulela o
que den derecho las exportaciones realizadas' podrán ser' acu
muladas, en todo . 'o- en· parte. sin mis limitaci611 que el cum..
pll'Ulento elel PÜl20 para ..oIIOltarlao.

6.«1 Se otorea esta eonee&16n por un per1o(lQ de cinco años,
contados a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Efitacto».

No obstal1te. la. eJqlo~.elon.. que .e llan.n efeet\lado doad.
el 9 de junio de 1970 hasta l¡¡. "Iueli<la fecha darán _!liél1
derecho a- reposición, siempre qfie ret'ínan los requisitos prevl$tos
en la nonna.12,a 2'.a1 de las.oon~en·laOrden mln1aterlaJ
de 15 de ma,.., de 1953 (<<Boletln Oflcl&1 qel Estado> del 18).
PMa- estas exportaCiones, etpluo de un dopara aoUoltar la
importac1óncomenzará a contarse desde la -fecha de pubUca-
elón de eata Otden .n el «ileletlu 9fI<¡l&1 del ¡;:otado•.

7.' t.a conqeal<\n cadllcaí'4 de lllodo "utom.llCO liI en el te...
mino de dos. años, contados a partir de. su publicación en .. el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere -reaUzado ninguna
e:;gportaciÓD. al amparo de la t1'USm~

8,4 La tliróOllln Gen~r~1 d~ Ad_. den~ de .... compe
tencia. adoptar' loo médld... qUe col1lild.... oPottunoo _te
a la correcta aplicación del régimen de reposición que l.
concede.

9.' El l\tlnl&terlo de CO'Uerclo po<tr4 dietar 1.. uormas que
estIme adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la pre
sente concesión.

ltO que oontUl\ico a V. l .. Pata- su conocimiento Y efectos.
)jloa- guarde, a V. I.muchos aftos. .
Madrid. 24 d.e septiembre de 1970.-P. D.. el Subo.cretarto

de Comerelo,: NMnf:$lo F8rnAnd~ues-ta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 sobre trans
misión aela 1:G'IHJtlsián ele llarios vilJerOS flotantes
de mefillones.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
lOS seftOl'es que sé relacionan a continuación, en los que se so-
llcitan las autortzaciones oportunas para poder transferir las
c~noiliones de: loa viveros fIotantts de mejUlonea que se ex·
preon:

CónIld&rand.oQ.ue en la .tramtta.et6n ele 101 expedientes se
han verificado cuantas .<lUigtnciU Pl'óCedtm- eneltos casos, Y
qu~' además ha- 'sido acreditada- la transmisión de la propiedad de
los viverol m.édlante el pportuno docUll1ente deoompraventll.

Eate ~IIIl'IP; vl&1ll1o Intosmado POI' la Aaeaorla Juñdlea
y lo Ilr<>¡:JUeoto por la Dlreoolón GtnIll'.1 dePtaca ~II_ Y
ele O<lllforml<lad ~qn lo oe!\a1aclO en el loI'tIoulo 9.' del De<lreto de
30 d. !Iov1elllbil& de 1981 (<Boletm Oflel&l del lIIotado. ul)me
"' 301l, ~ tel1ldo ableuaeee4.. A IllS01lollaclo i. en 11,1 Con
8tcuencia. declarar concesionários de los viveros de referenoia
" looiefiores qll& se elt..n !'u 13 menelilnll4f. re!oAll<\n. en loo
~smas cOUl;\Ieloneo que ~I ~_ente llQI\IIgnl4al en liS
Otdenes ministeriales' de concelilfón, qúe mtracada uno de ellos
se Indi~n.

, LoSJiuevc8CC)nees~onafloa ... 8e·subropnet1 el plaao, derecho
i obllpelones<lel anterior, llI1 coma vleu"" ebllladOl a oboe..
var ~~ dlsposleion.. en VllOr ¡¡qbre Ute pa.tleular.

Relacfón «:te ref~r~ncf.a

P.tlclonarlo; I¡on Tolmo Conde 1"&rnánd...
Vivero~o «'l'e\!1jO u_o 3•.
OtdOllmll>lateli&1 de eoncelilón: & de má3'O d. 11167 (<<SoIOlln

Oficl..1 del IIBtad0' nÚlller<! 111).
Transferl>nela: El v1v~ y 101 deteehOl de conoesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Plftelro Oublf1a.

Petlolonlll'lo: Dan Ro'Uón Rl!Y DamIlIguu.
Vivero denominado: «J, V. número 3». Orden mlnllttriai


